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Ceío Colorado, 02 de teb.ero de 2026

Informe N'309-2026-i¡DCCiGAF-SGLA de la Sub Gerenc¡a de Logislica y Abastecimientos; y,

z Que, como lo eslablece el articulo '194 de la Constitucion Polílica del Estado del Peru, así mmo et aliculo ll del Tíluto preliminar
de la Ley Orgánica de 

.Mun¡cipal¡dades Ley N'27972, las municipal¡dades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local
tienen. personería. iuridica de derecho público y con plena capacidad para eliumplimie-nto de sus lines; gozan de autono;ía
administraliva, politica y económica en los asunlos de su comoetencial

. . Que'.con la entrada en vigenc¡a de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones públic€s", se establece como
requisito previo para la aprobación del expediente de conlralación, se debé conlar con el documento que acredite la designación de los
evaluadores que integrarán el com¡té de selección. Este requis¡to se encuentra previsto en el artículo s4. del Reglamenio de ta cjta¿a
lev:

Que' conforne al articulo 56" del Reglamento de la Ley N' 32069"1ey General de Contrataciones públicas" aprobada por el
Decreto supremo N" 009-2025-EF, establece lo siguienter '56.í Los procedimiintos de selección competilivos se encuenlran a cargo
de evaluadores, conforme ¿-los siguientes tipos: (...) b) Comilér confofmado por tres integranles de los cuales al menos uno es
comprador públ¡co de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimienlo técnim y/o experiencia con et objeto de
conlratación";

Que, asimismo, el arl¡culo 59" del Reg¡amenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: ,59.i 
La autoridad de la gestión

administrativa designa a los integranles titulafes y suplenles de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los lilulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraiiva evalúa el motivo de la ausencia del litular a
efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere,i

Que' medianle el Inlorme N'309-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 02 de febrero de 2026, suscrilo por et Sub cerente de
Log¡st¡ca y Abaslecimientos, sol¡cita la conlormación del comité de selección Licitación pública ¡urevia¿a l. 0bq-zoz6-r.,,roCc-l p.o
la contrataciÓn de eiecución de obra denominada"Adquisición de Semáforo, en el (la) Vias principales del distrito de Ceno Colo¡ado,
provincia de Arequipa, departamenlo de Afequipa" CUI 2682466, ello sustentado en et ilequerimiento con Informe N. 111-2026-MDCC-
GoP!SGEOPAl.de la Sub Gefencia de Ejecución de obras por Administración Ind¡recta, ¡uien soticita ta contfatación de e;ecucién oe
obra en referencia, a lravés de un procedimiento de sele@¡ón mrresoondiente;

Que' mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-[¡DCC se designó al Ing, Etías Vtadimir Churata Roque en et cargo de
confianza de Sub cerenle de Estudios y proyeclos; y con Resolución de Alcahía N. 0il-2026-MDCC se designó ai Ing. Freddy"José
Lupo Estrada en el cargo de conflanza de Sub Gerente de Eiecuc¡ón de Obras por Adminislrac¡ón Indirecta, a-efecto d"e que aéuman
las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

_ 
Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida

en el informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimientos, como la Dependencja Encargada de las Conlralacjones
de la Ent¡dad, es necesario conformar e¡ comité de selección Licitación Púbtica Abreviad; N. 004-2026-MóCC-1 para ta contraiacion
de ejecución de obra denominada "Adquisición d€ Semáforo, en el (la) Vías Principates del distrito de Ceno Coiorado, provincia de
Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2682466, conforme a lo suslentado en los párafos precedentes;
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Que, el correclo desempeño técnico y cabal cumplimjento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única
delrelerido órgano mlegiado, más aún silaslunciones delcom¡té son ocupadas ydesarrolladas por profes¡onales de alta especialidad,
como es el casol

Que' con Decreto de Alcaldía N"004-2024-¡/DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular det ptiego ve la necesidad de
desconcen trar ia.adminrslración y delega¡ iunciones admlnistraüvas al Gerente Municipaly otros fu ncionarios, d&larandoen su artícu¡opnmero' numeral 15, delegar al Gerenle Municjpal la alribución de; 'Designar comilés de selección para procedimientos de selecc¡ón;
as¡mismo disponer la remoción y modilic¿ción de sus integrantes previshs en la Ley N'3022s y su Reglamento,, por lo tánró, est"
despacho se encuenlra facultado de emith pronunciamienlo respecto al expediente dé visto, en eóe sentid=o:

OE KEóUELVE:

ARÍICUL0 PRll\¡ER0 - cONFORMAR el Comité de selección del Procedimiento de Setección Licitac¡ón pública Abreviada N" 00a-

392"u:Y^o!9^1trl.]:-:ontralaoón 
de ejecución de obra denom¡nada 'Aoquisiiion Jé dematoro, en et (la) Vías principales detdisiiito

oe.uerro u0r0ra0o pÍovlnqa de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2682466, conforme a lo sustentado en la parle consideraliva
y documentación obrante de la presente Resolución; debjendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

MTEMBRoS TifuLARES- DNI CARGO E,MA Lrr,rc. Lurs.tu¡l'l sumnl¡ no¡Ás- 29639210 Gere.le de obfas Públic¿5 e
Inftaeslrlclur¿

luis.sumana@gmsil con

LIC. MOHAMEIIJUAN AL] NIFLA

13

erenle do Lo{islica v Abólácimiéntó !l!9!NG ELIAS VLAD MIR CHLIMTA ROOUE miembro Qlq¡le de Esludlos y Provectos
DNI c E.rNG. FREDDY JosE LUpoTSiMDA- Presidente 80372831 Slb Gercnte d€ Ejeclción do Ob.as

Públicas @rAdminislreióo tndi¡€cle
ng lupo.1oo@gmail.coln

BACH DENNYSJA¡Ro cAStElo pARt 

- 1" mimbro 47101755 EsPeciellsta 0p6rador SIRICC d6nc,slelo@gñail.com
ARO JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miambro 44852304 Sub Gofonto ¡e Mant6¡i¡iento

hlr&slruClura y ViaS

josevoráchamoro@gmáil cor¡

ART|CULO SEGUNDO - OISPONER que los miembros del comité de selección actúen en estriclo cumplimienlo de ta Ley N. 32069
y su Reg¡amento' en forma espec¡al asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calificacjón objetiva basado en la verdá¿ rrr"iia,
garant¡zando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos pfopios.

ARTíCULO IERCERO - DISPONER la notifcación de la presente a todos tos miembros del cornité conformado, áreas competenles y
su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARÍO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la ¡flformac¡ón, ta pubticación de la presente fesolución en el portal
Institucional de la Pagina Web de ta lVunicipalidad Distritat d¿ Cerro Cotorado.

REGiSTRESE, coMUNf oUEsE Y cÚ[,tPLAsE.
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